
Núm. 134
28 de septiembre de 2013

Fascículo 233 - Sec. V. - Pág. 46414

http://boib.caib.es    D.L.: PM 469-1983 - ISSN: 2254-1233

Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE ES MERCADAL

17640 Anuncio para notificar a las personas interesadas el inicio del expediente para baja de oficio practicada
por el Ayuntamiento de Mercadal por inscripción indebida en el Padrón Municipal de Habitantes por
incumplir los requisitos establecidos en el arte . 54 del Reglamento de Población y Demarcación
Territorial de las Entidades Locales.

De acuerdo a la Resolución de 9 de abril de 1997, de la Subsecretaría del Ministerio de la Presidencia, por la que se dispone la publicación de
la Resolución de 1 de abril de la Presidenta del INE y del Director general de Cooperación Territorial, por la que se dictan las instrucciones
técnicas a los ayuntamientos sobre la gestión y revisión del padrón municipal, se notifica Sr. David Blanco Camps amb el DNI/PASS/NIE
núm. 4174****B, la Sra. Lidia Escribano Pacheco amb el DNI/PASS/NIE núm. 4675****P, y el Sr. Jaime Manuel Fernandez Rodriguez
amb DNI/PASS/NIE núm. 4794****N, que el Ayuntamiento dará de baja de oficio por inscripción indebida en el padrón municipal de
habitantes por incumplir los requisitos establecidos en el art 54 del Reglamento de Población y Demarcación Territorial de las Entidades
Locales.

Se concede un plazo de quince días desde el día siguiente a la publicación del presente edicto en el Boletín Oficial de las Islas Baleares por
manifestar si está o no de acuerdo con la baja, pudiendo alegar y presentar los documentos y justificaciones que estime oportunos, al objeto
de acreditar que es en este municipio en el que reside el mayor número de días al año.

 

Es Mercadal, 24 de septiembre de 2013
 

EL ALCALDE 
Francesc Ametller Pons 
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